
Resolución Ministerial
N° 00136-2025-MINAM

Lima, 23 de mayo de 2025

VISTOS; el Informe N° 00413-2025-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA de la Dirección de 
Gestión de Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando N° 00507-2025-
MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental; el Memorando N° 00881-2025-MINAM/VMGA del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe N° 00226-2025-MINAM/SG/OGPP/OPM de la Oficina de Planeamiento y 
Modernización; el Memorando N° 00594-2025-MINAM/SG/OGPP de la Oficina General de 
Planeamiento y Modernización; el Informe N° 00409-2025-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, se crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), como un 
sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas 
expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, establece 
como una de las funciones específicas del Ministerio del Ambiente dirigir el SEIA;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, se aprueba el Reglamento 
de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, el cual 
tiene por objeto lograr la efectiva identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas 
expresadas por medio de proyectos de inversión, así como de políticas, planes y programas 
públicos, a través del establecimiento del SEIA;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1394, Decreto Legislativo que fortalece el 
funcionamiento de las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, se modifican diversos artículos de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental;

Que de acuerdo con la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1394, Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las autoridades 
competentes en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, mediante 
Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por el/la 
Ministro/a del Ambiente, se modifica el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental;



Que, asimismo, los artículos 5, 6, 7 y 8 del Decreto Legislativo N° 1668, Decreto 
Legislativo que establece medidas especiales para fomentar el avance de los proyectos de 
inversión pública, privada y público privada, se dictan medidas relacionadas a los estudios 
ambientales en el marco del SEIA, tales como la clasificación anticipada y términos de 
referencia comunes para estudios ambientales, la tramitación simultánea de títulos habilitantes 
y certificación ambiental, los plazos para que las entidades emitan su opinión técnica sobre el 
instrumento de gestión ambiental y la optimización de plazos en el procedimiento de 
certificación ambiental;

Que, según el artículo 39 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, los proyectos de normas que regulen asuntos 
ambientales generales o que tengan efectos ambientales, serán puestos en conocimiento del 
público para recibir opiniones y sugerencias de los interesados;

Que, asimismo, el numeral 19.1 del artículo 19 y el literal c) del numeral 20.1 del artículo 
20 del Reglamento que establece disposiciones sobre publicación y difusión de normas 
jurídicas de carácter general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-2024-JUS, establecen que los proyectos de normas jurídicas de carácter 
general deben ser publicados en las sedes digitales de las entidades de la Administración 
Pública a cargo de su elaboración o en otro medio, asegurando su debida difusión y fácil 
acceso; por un plazo no menor de quince (15) días calendario contados desde el día siguiente 
de su publicación, salvo disposición normativa de rango superior que establezca lo contrario; 

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 88 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por la Resolución Ministerial N° 108-2023-
MINAM, la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental propone los 
instrumentos técnicos-normativos para el funcionamiento, entre otros, del SEIA;

Que, a través del Informe N° 00413-2025-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA y el 
Memorando N° 00507-2025-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental sustenta la necesidad de modificar el Reglamento de la Ley 
N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, a fin de adecuarlo a 
lo establecido por el Decreto Legislativo N° 1394 y el Decreto Legislativo N° 1668, por lo que 
propone la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la 
Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM” y su Exposición de Motivos, a fin de ser puesto en 
conocimiento del público para recibir las opiniones y sugerencias de los interesados;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, de la Dirección General de 
Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental; el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Legislativo N° 
1394, Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las autoridades competentes en 
el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Legislativo N° 
1668, Decreto Legislativo que establece medidas especiales para fomentar el avance de los 
proyectos de inversión pública, privada y público privada; el Decreto Supremo N° 002-2009-
MINAM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales; 
el Decreto Supremo N° 009-2024-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento que 
establece disposiciones sobre publicación y difusión de normas jurídicas de carácter general, 
resoluciones y proyectos normativos; y, la Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, que 



aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM” y su Exposición de Motivos.

Dicha publicación se realiza en la sede digital del Ministerio del Ambiente 
(www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir opiniones 
y/o sugerencias de los interesados, por un plazo de quince (15) días calendario, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial 
“El Peruano”. 

Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre el proyecto señalado en el artículo 
precedente deben ser remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la Avenida 
Antonio Miroquesada N° 425, primer piso, distrito de Magdalena del Mar, Lima o a la dirección 
electrónica seia@minam.gob.pe. La Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental es la encargada de sistematizar las opiniones y/o sugerencias que se reciban. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Juan Carlos Castro Vargas
Ministro del Ambiente 
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Número del Expediente: 2025039110

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: 
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